
 

 

 
 

República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO TERCERO DE EJECUCION CIVIL DEL CIRCUITO  

Medellín, treinta (30) de noviembre de dos mil veinte (2020) 
 
 

Radicado No. 05001 31 03 005 2015 00458 00 

Demandante JHON MARTIN URIBE PASOS 

Demandando CLAUDIA PATRICIA HENAO Y OTRO 

Asunto  toma nota de concurrencia 

Auto I. 1047V (1708)                                 3 

 

En atención al escrito arrimado por la OFICINA DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE 

MEDELLIN, ZONA SUR, donde da cuenta de la concurrencia de embargo del bien inmueble 

identificado con M.I.001-629054, de propiedad de la aquí demandada CLAUDIA PATRICIA 

HENAO JARAMILLO, decretado por en el proceso por impuestos municipales del 

MUNICIPIO DE MEDELLIN – FONDO DE VALORIZACION, dicho escrito se pone en 

conocimiento de las partes para los fines legales que estimen pertinentes. 

 

Así las cosas, se tiene en cuenta dicha concurrencia, y en virtud de ello, se aplicarán las 

disposiciones contenidas en el artículo 465 del C.G.P. y demás normas concordantes. 

 

De otro lado, se incorpora y pone en conocimiento de las partes para los fines que 

consideren pertinentes el oficio CC-41717-2020 arrimado por la ALCALDIA DE 

MEDELLIN-SUBSECRETARIA DE COBRANZAS, mediante el cual informan que se 

decretó el desembargo del bien inmueble de matrícula inmobiliaria 001-629053 propiedad 

de la aquí demandada CLAUDIA PATRICIA HENAO JARAMILLO. 

 

Ofíciese en tal sentido, a través de la Oficina de Ejecución Civil del Circuito de esta 

ciudad, comunicando lo acá decidido.  

 

NOTIFÍQUESE  

BEATRIZ EUGENIA URIBE GARCÍA 

JUEZ 
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